
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea -- NextGenerationEU 

https://portalayudas.digital.gob.es/Integracion-ia-cadenas-de-valor-medios-comunicacion/Paginas/Index.aspx     
cadenasdevalor.medios@digital.gob.es 

C/ Poeta Joan Maragall, 41 
28071 Madrid 

Página 1 de 5 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE DESARROLLO EXPERIMENTAL  

PARA LA INTEGRACIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LAS CADENAS DE VALOR  

DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 19 de la Orden TDF/1494/2024, de 23 de diciembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras y se convoca la concesión de ayudas para la integración de inteligencia artificial en las cadenas 

de valor de medios de comunicación, en el contexto de la Estrategia de Inteligencia Artificial 2024 -financiado 

por la Unión Europea- Next Generation EU (en adelante, Orden de bases), la Subdirección General de Ayudas es 

el órgano competente para la instrucción de estas ayudas. 

En virtud del artículo 4.1.k) del Real Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, modificado mediante el 

Real Decreto 1185/2024, de 28 de noviembre, por el que se modifican el Real Decreto 210/2024, de 27 de 

febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transformación Digital y de 

la Función Pública, y el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 

básica de los departamentos ministeriales, corresponde a la Dirección General de Inteligencia Artificial la firma 

de las propuestas de resolución provisional de ayudas que por la naturaleza de la materia le corresponda. 

Con fecha 23 de junio de 2025 se publicó en la sede electrónica del Ministerio para la Transformación Digital y 

de la Función Pública la Resolución de solicitudes admitidas y desistidas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de bases, el órgano instructor, a la vista de los 

expedientes y del informe emitido por la Comisión de Evaluación, realizado de acuerdo con los criterios 

establecidos en los artículos 23 y 24 de dicha Orden de bases, emite la siguiente: 
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I. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

PRIMERO. - Proyectos estimados 

Conceder provisionalmente ayudas en forma de subvención por importe de 6.490.486,61 euros, con cargo al 

Componente 16, Reforma 1, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Se propone la concesión de la ayuda indicada para los proyectos incluidos en el “Anexo I: Proyectos con 

propuesta de resolución provisional estimatoria” de la presente propuesta, en donde se indican el número de 

expediente, NIF del solicitante, razón social, título del proyecto, puntuación e importe de subvención propuesto 

en cada caso. 

El inicio de la ejecución de las actuaciones de los proyectos provisionalmente estimados se podrá llevar a cabo 

desde el momento en el que se presente la solicitud de ayuda y como máximo en el plazo de un mes a contar 

desde la fecha de la resolución de concesión. El fin de las actuaciones financiadas tendrá como fecha límite la 

fecha de finalización establecida por el Hito del Council Implementation Decision (CID) 253 del Componente 16 

Reforma 1 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 

el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

SEGUNDO. - Proyectos desestimados 

Se propone no desestimar ninguno de los proyectos admitidos. 

TERCERO. - Creación de derechos frente a la Administración 

Según se establece en el artículo 25.8 de la Orden de bases las propuestas de resolución provisional y definitiva 

no crean derecho alguno frente a la Administración a favor del beneficiario propuesto, mientras no se le haya 

notificado la resolución de concesión.  

Para ello deberán cumplirse, entre otros, los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones que se recogen 

en el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

En todo caso, la concesión de la ayuda quedará condicionada al cumplimiento de los requisitos para ser 

beneficiario establecidos en el artículo 10 de la Orden de bases. 
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II. TRÁMITE DE AUDIENCIA 

PRIMERO. - Trámite de audiencia 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Orden de bases, se inicia el trámite de audiencia, para que, 

en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta propuesta de resolución 

provisional en la sede electrónica del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, puedan 

los interesados presentar alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones consideren oportunos. 

Para ello, deben acceder al registro electrónico del Ministerio:   

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/consulta_registro.aspx. 

Consulte su expediente en la pestaña «Expedientes» y utilice el botón «Presentar documentación» para acceder 

a una página que muestra el listado de trámites disponibles para ese expediente, debiendo seleccionar «Alegac. 

Prop. Resol. Provisional Conc.». 

SEGUNDO. - Propuesta de resolución definitiva 

Una vez finalizado el trámite de audiencia y estudiadas las alegaciones en su caso presentadas, de acuerdo con 

el artículo 25 de la Orden de bases, se publicará la propuesta de resolución definitiva en la sede electrónica del 

Ministerio. 

La presente propuesta provisional de resolución podrá resultar modificada en la propuesta de resolución 

definitiva como consecuencia del ejercicio del trámite de audiencia. 

 

III. NOTIFICACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la publicación de esta 

propuesta provisional de resolución en la sede electrónica del Ministerio surtirá todos los efectos de notificación 

practicada a efectos del cómputo de plazos.  
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Adicionalmente, se ha practicado una comunicación individual a cada una de las entidades listadas en el anexo 

de esta propuesta con el detalle particular para su expediente. 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL  

DE AYUDAS 

Fdo.: Carlos Ruiz de Toledo Rodríguez  

LA DIRECTORA GENERAL  

DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Fdo.: Aleida Alcaide García 
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ANEXO I - PROYECTOS CON PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL ESTIMATORIA 
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